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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 016 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:   José Fernando Cardona Montes  
Radicación:  2019-00079-00 

 
El Dovio Valle, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó actualización de la liquidación del crédito 
de las obligaciones, dado el traslado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito pasó en 
silencio, se observa que las mismas se ajustan a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 

 
R E S U E L V E    : 

 

PRIMERO: APROBAR las actualizaciones de la liquidación del crédito realizada por la parte 
ejecutante así: 
 

Capital Pagaré N° 069706100007835 $ 5’702.601.00 

Intereses de plazo Desde el 14/Dic/2017 hasta el 14/Oct/2018 $ 547.449.69 

Interés de mora Desde el 15/Oct/2018 hasta el 30/Nov/2020 $ 3’061.574.38 

Interés de mora Del 01/Dic/2020 al 05/Dic/2022 $  2,904,904. 94 

Otros Conceptos   $ 2’146.355.00 

TOTAL FINAL  $14.362.885,01 

 

Capital Pagaré N° 069706100007772 $ 5’128.821.00 

Intereses de plazo Desde el 10/Nov/2017 hasta el 10/Oct/2018 $ 541.603.49 

Interés de mora Desde el 11/Oct/2018 hasta el 30/Nov/2020 $ 2.768.366.61 

Interés de mora Del 01/Dic/2020 al 05/Dic/2022 $  2,612,621. 45 

Otros Conceptos   $ 1’512.118.00 

TOTAL FINAL  $12.563.530, 55 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 017 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Yeni Angélica Henao Quiceno    
Radicación:  2021-00042-00 

 
El Dovio Valle, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó la liquidación del crédito de las obligaciones, 
dado el traslado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito pasó en silencio, se observa 
que es menester aprobarlas corrigiendo el monto totalizado respecto del pagaré No. 069706100009658, sin 
mayores reparos pues las mismas se ajustan a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso; 

 
R E S U E L V E    : 

 

PRIMERO: APROBAR las liquidaciones del crédito realizadas por la parte ejecutante así: 
 

Capital Pagaré N° 069706100009658 $ 5’343.735.00 

Intereses de plazo Desde el 19/Mar/2020 hasta el 20/Abr/2020 $ 82.507.20 

Interés de mora Desde el 21/Abr/2020 hasta el 05/Dic/2022 $ 3’516.890.16 

Otros Conceptos   $ 601.898.00 

TOTAL FINAL  $9.545.030,36 

 

Capital Pagaré N° 069706100009657 $ 3’053.788.00 

Intereses de plazo Desde el 19/Mar/2020 hasta el 20/Abr/2020 $ 48.636.66 

Interés de mora Desde el 21/Abr/2020 hasta el 05/Dic/2022 $ 2.009.799.70 

Otros Conceptos   $ 275.436.00 

TOTAL FINAL  $5.387.660, 36 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca

http://www.ramajudicial.gov.co/
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 018 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Daniela Alexandra Hincapié Ceballos    
Radicación:  2021-00083-00 

 
El Dovio Valle, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó la liquidación de los créditos, dado el 
traslado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito pasó en silencio, se observa que las 
mismas se ajustan a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
446 numeral 3 del Código General del Proceso; 

 
R E S U E L V E    : 

 

PRIMERO: APROBAR las liquidaciones del crédito realizada por la parte ejecutante así: 
 

Capital Pagaré N° 4866470214123093 $ 1.999.604.00 

Interés de mora 22/Jun/2021 Al 05/Dic/2022 $ 757,829.94 

Otros Conceptos   $ 49.973.00 

TOTAL FINAL  $ 2,807.406,94 

 

Capital Pagaré N° 069706100009421 $ 12’420.000.00 

Intereses de plazo 20/Abr/2020 Al 25/Oct/2020 $ 989.782.00 

Interés de mora 26/Oct/2020 Al 05/Dic/2022 $ 6.616.962.00 

Otros Conceptos   $ 43.183.00 

TOTAL FINAL  $  20.069.927, 00 

 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 019 
MOTIVO: MODIFICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Helmer Andrés Vásquez Arcila    
Radicación:  2022-00011-00 

 
El Dovio Valle, enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que el apoderado de la parte demandante presentó la liquidación de los créditos, dado el 
traslado a la parte ejecutada para que objetara la liquidación del crédito pasó en silencio, se observa requiere 
deber ser reajustada frente al pagaré N° 069746100008883, ajustándose las demás a derecho; en 
consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General 
del Proceso; 

 
R E S U E L V E    : 

 

PRIMERO: APROBAR las liquidaciones del crédito realizadas por la parte ejecutante respecto de las 
siguientes obligaciones, así: 
 

Capital Pagaré N° 4866470211878178 $ 990.000.00 

Interés de mora 11/Feb/2022 Al 05/Dic/2022 $ 226.749.60 

TOTAL FINAL  $ 1.216.749,60 

 

Capital Pagaré N° 069746100008312 $ 1.997.588.00 

Intereses de plazo 08/Mar/2021 Al 10/Feb/2022 $ 152.744.00 

Interés de mora 11/Feb/2022 Al 05/Dic/2022 $ 457.527..56 

Otros Conceptos   $ 10.048.00 

TOTAL FINAL  $  2.617.907, 56 

 

SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante respecto de la 
siguiente obligación, así: 
 
 

Capital Pagaré N° 069746100008883 $ 12’.999.479.00 

Intereses de plazo 27/Oct/2020 Al 10/Feb/2022 $ 1.475..904.00 

Interés de mora 11/Feb/2022 Al 05/Dic/2022 $ 2.977.400.66 

TOTAL FINAL  $  17.452.783. 66 

 
TERCERO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

http://www.ramajudicial.gov.co/


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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